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EL EXPERIMENTO LEONÉS: 

UN ESPERPENTO INVOLUCIONISTA 
 

Los acontecimientos 
acaecidos en muchos 
institutos de la 

provincia de León -ocurridos como consecuencia 
de las actuaciones de su Dirección Provincial de 
Educación- justifican, por su naturaleza y 
características y mal que le pese a algún que otro 

viceconsejero, no ya una jornada de huelga como 
la vivida, sino alguna medida de contestación 
mucho más severa. Los docentes de 
secundaria de toda la comunidad no 
deberíamos permanecer impasibles ante los 
atropellos perpetrados en la provincia 

leonesa, en la que la administración educativa 

no ha tenido reparo alguno en poner en marcha 
su apisonadora sobre leyes, derechos, 
argumentaciones y apelaciones a la sensatez, sin 
ofrecer, inicialmente, la más mínima opción a 
ninguna suerte de diálogo. Ya sabemos que 
cuando veamos las barbas del vecino cortar… Así 

pues, todos en guardia a partir de ahora porque 
la perspectiva de que el experimento leonés  

________________________________ 
 

Los docentes de secundaria de toda la 
comunidad no deberíamos permanecer 

impasibles ante los atropellos 
perpetrados en la provincia leonesa. 

________________________________ 
 
tenga la etiqueta de exportable a otras provincias 
supone una llamada de alerta a todas las fuerzas 

sindicales para que trasladen su lucha a otros 
ámbitos negociadores de más amplio calado. 

Demasiados volúmenes ocuparía dilucidar 
con claridad cuál ha sido el hecho más grave de 
todos. Deberíamos citar tres: la pretensión inicial 
de ocupar todos los excedentes horarios del 
profesorado en horas de refuerzo por las 

tardes, ¿plan B del programa de éxito escolar?; 

el intento de atiborrar las aulas, 
confundiendo pérfidamente ratio máxima 
con ratio obligatoria; y la conculcación del 
derecho de autonomía organizativa y 
pedagógica de los centros.  

Pero si el fondo de la cuestión es 
terriblemente grave, no menos lo han sido las 
formas con que se han conducido nuestros 
presuntos jefes y sus queridos esbirros del 
servicio de inspección. Así, a algún que otro 
director -quien en un ejercicio de dignidad 

personal y profesional había presentado su 
dimisión irrevocable para no tener que cumplir 
órdenes injustas- se le ha obligado a 
desempeñar un cargo y a participar en la 
fechoría por bemoles y en contra de su 
voluntad; asimismo, la inspección ha llegado 

a presentarse en algunos centros a hacer 

entrega, a la fuerza y uno por uno, de 
nuevos horarios a todo el profesorado del 
claustro, llegando incluso a solicitar el DNI 
para identificar a compañeros a los que a buen 
seguro conocían, y amenazando con 
expedientes disciplinarios a quienes 

deseaban ejercer su derecho a no firmar 
ningún documento que se les pusiera delante; y 
qué decir del deplorable espectáculo ofrecido por 
un inspector que, en un ataque de no sabemos 
bien qué clase de ciencia, se despachó a gusto 
contra un grupo de alumnos que se negaban a 
incorporarse a las clases impuestas 

obsequiándolos con los más irreproducibles 
improperios. En definitiva, todo un retorno 
involucionista a las cavernas de los oscuros 
tiempos previos al estado de derecho y, desde 
luego, toda una invitación al despertar de 
nuestros instintos más robespierrianos. 

Y en este punto se ha de dar un serio, 

muy serio aviso a todo el profesorado: de 
seguir por estos derroteros, el 
autoritarismo, la imposición, la amenaza, la 
coacción, la presión y el menosprecio (y 
supresión) hacia nuestros derechos como 
ciudadanos y trabajadores pasarán muy 

pronto a formar parte de nuestra vida 
laboral, sumiéndonos, más aún si cabe, en 

nuestra condición de súbditos y siervos.  
En mitad de esta película de terror y 

zombies que pergeñan dislates organizativos sin 
precedentes -y que muestra los horrores y los 
abusos con los que se ha tratado de aplicar esta 
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iniquidad-, aparecieron por León, en sus papeles 

estelares, los dos primeros espadas del 
laboratorio educativo, no para apaciguar los 
ánimos, no para negociar (¿desde cuándo un 
elegido se digna dirigirse a los electos?), ni 
siquiera para tranquilizar a la sociedad, sino 
simplemente para convocar una rueda de prensa 
en la que apagar el descontrolado incendio 

escolar con la gasolina de su desprecio hacia la 
profesión docente. Aquí hallamos  

________________________________ 
 

De seguir así, la imposición y las 
amenazas pasarán muy pronto a formar 

parte de nuestra vida laboral. 
________________________________ 

 

más motivos de preocupación (¿o deberíamos 
decir de amotinamiento?): que todo un 

viceconsejero haya tachado una convocatoria de 
huelga secundada por todas las organizaciones 
sindicales, todas las asociaciones de padres 
provinciales (con sus respectivas federaciones) y 
la inmensa mayoría del alumnado, de injusta y 
politizada implica un ejercicio de desfachatez y 
desvergüenza sin parangón. ¿Acaso hay mayor 

injusticia que jugar a experimentos con la 
educación de los individuos, apelotonándolos en 
espacios reducidos, privándolos de su derecho a 

las mejores condiciones para su formación? Y 
hablando de intereses políticos, ¿qué otra cosa, si 
no, le ha movido a nuestro protagonista a ocupar 
el cargo que ahora mismo desempeña? En la 

Consejería insistieron en los números, los datos y 
las cifras (que no reflejan, por ejemplo, la 
realidad de lo que sucede en los IES de las zonas 
urbanas) y, sobre todo, esgrimieron motivos 
económicos para intentar descalificar una huelga 
que, paradójicamente, no ha recogido ni una sola 

reivindicación de medios humanos o económicos. 
Quizá en este punto deberíamos hacer unas 
cuantas operaciones matemáticas y sacar 
conclusiones: que a este ritmo, el curso que 

viene se eliminarían tres profesores de media en 
todos los centros de la comunidad y que el 
ahorro supondría un total de muchos miles de 

euros, con los que hacer frente a la crisis, o tal 
vez, y jugando a ser malpensados, sufragar la 
primera etapa del inminente concierto de 
los bachilleratos... Finalmente, y como colofón 
a su descabellada argumentación, los 
protagonistas de la película no han tenido 
reparos en mostrar en público (una vez más) su 

profunda aversión hacia el colectivo docente, 
afirmando sin tapujos ni rubor alguno que lo que 
en realidad quieren los profesores son grupos 
más reducidos para trabajar menos, o sea, que 
para algunos, seguimos siendo unos vagos. Si 

esa era la manera en la que ellos mismos 

entendían su profesión en sus años docentes, 
entonces lagarto, lagarto… 

La perspectiva general de todo el asunto 
viene a dejar al descubierto la catadura ética de 

quienes dicen trabajar en pos de la mejor 

educación de nuestras futuras generaciones -así 
como de los medios puestos al servicio de tan 
magnífico despropósito-, puesto que no han 
conseguido otra cosa más que unir los intereses 
de las organizaciones sindicales (que no es moco 
de pavo), de los claustros y de las AMPAS. Si 
resulta difícil, muy difícil, insospechadamente 

difícil, conseguir que todos los sindicatos se 
pongan de acuerdo en algo, imaginemos cuánto 
más lo es meter en dicho acuerdo a las criaturas 
y a los padres de las criaturas. Pues bien, toda 
esa misión imposible ha sido posible gracias al 
esforzado y penoso quehacer de nuestros 
presuntos jefes. Nada expresa con mayor 

claridad el tremendo disparate que están 
llevando a cabo.  

Los datos del seguimiento de la huelga 
hablan por sí mismos: en los IES ha parado 
entre el 80% y el 85% de nuestros compañeros, 
además de un número indeterminado de 

alumnos que han apoyado la medida. Las 
concentraciones (León y Ponferrada) han sido 
masivas, con asistencias próximas a las 1000 
personas en cada una y con gritos unánimes de 
dimisiones inmediatas. Sin comentarios. La 
resaca de tan ingente demostración no ha traído 
sino más movilizaciones en varias localidades e 

institutos de la provincia, con centenares de 

alumnos fuera de las aulas exigiendo el regreso 
a la planificación inicial y sus padres 
manifestándose un día sí y otro también. Pero 
también ha traído un ajetreo de reuniones y 
conversaciones para superar el conflicto. Desde 
la Consejería de Educación se han oído 

reconocimientos acerca de la gravedad, histórica 
e intrínseca, del asunto, así como deseos de que 
el tema quedara zanjado cuanto antes en el 
ámbito leonés. Precisamente es allí donde se ha 
estado jugando el partido más decisivo de la 
competición, y tras un rosario de reuniones, la 

Junta de Personal Docente ha conseguido, en un 
hecho sin precedentes, sentar en una mesa a la 
Dirección Provincial y arrancarle un escrito de 

compromisos y marcha atrás. Si la convocatoria 
de huelga ya había resultado un clamoroso 
éxito, haber firmado este acuerdo ha sido una 
suerte de guinda del pastel, con la sorpresa de 

la apertura de vías para, desde el respeto a la 
autonomía de los centros, proceder a la 
reorganización de la planificación de los IES que 
lo soliciten y para la inclusión generalizada del 
desdoblamiento de grupos como medida 
ordinaria de refuerzo. No menos importantes 
parecen otras de las medidas comprometidas a 

la administración, tales que la imposición de un 
nuevo marco de relaciones en el que prime el 
respeto, el cual obligará a la inspección 

educativa a un tipo de actuaciones más 
civilizadas (¿estarán algunos preparados para 
semejante empresa?); o bien el hecho de que 

cualquier comunicación o instrucción que 
se dirija a los centros (en materia de 
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organización, por ejemplo) deberá, a partir 

de ahora, ser realizada por escrito, lo que sin 
duda obligará a la administración a moverse con 
sumo cuidado al respecto. Finalmente, y por si el 
tren de las buenas intenciones descarrila pronto, 
una comisión de seguimiento del acuerdo velará 
por el recto cumplimiento del mismo.  

Probablemente, sean muchos los que 

ahora vengan a decirnos que si para este viaje no 
hacían falta alforjas o que se trata de un acuerdo 
de mínimos -ya hace mucho que sabemos que en 
esta profesión nuestra nunca llueve a gusto de 
todos- aunque entendemos que es preciso decir, 
alto y claro, que es la primera vez que una Junta 
de Personal, mediante la unión decidida de los 

seis sindicatos que la componen, pone en jaque 
(huelga, concentración y compromiso escrito) a 
toda una administración educativa. 

Pero desgraciadamente, y al margen del 
tamaño que queramos otorgarle al éxito final del 

suceso, no nos queda sino manifestar que se ha 

contraído una enorme deuda con nuestra 
sociedad y con nuestro gremio docente, cuyo 
pago debería saldarse en forma de una solución 
digna de la magnitud del conflicto planteado, 
acompañada de una reparación rigurosa y 
sensata. Y si necesaria resulta una explicación 
clara sobre lo sucedido, tanto más hay que 

despejar el horizonte autonómico a corto y 
medio plazo de este experimento descerebrado, 
más propio de las andanzas cómicas del célebre 
profesor Bacterio, que del rigor que se le ha de 
presumir a un sistema educativo serio: ¿qué 
opinarían de algo así en Finlandia? Y si con estos 
mimbres toda la troupe de la Consejería no es 

capaz de confeccionar un buen cesto y en su 
laboratorio no se dan por aludidos, entonces su 
problema es mucho más serio de lo que 
pensábamos. Háganselo mirar, por favor. 

 

AUTORITARISMO DE MODA 
 

¿Puede un profesor incorporarse con normalidad a su puesto de trabajo cuando se le desautoriza, 
humilla y degrada por la propia Autoridad Educativa? La respuesta es NO. Lo cierto es que el profesor en 
cuestión está ejerciendo otra vez y “aquí no ha pasado nada”. 

El pasado curso académico en Segovia quedará marcado, irremediablemente, por un suceso 
bochornoso. Por una de esas decisiones a las que, cada vez con mayor frecuencia, nos tienen 
malacostumbrados nuestros directos superiores de Educación, el propio Director Provincial de 
Educación resolvió que el suspenso de una alumna debía transformarse en aprobado. Por arte de 
birlibirloque y sin explicaciones. Como suena. Pero no cualquier suspenso. He aquí el asunto: 

Dispuesto a perpetrar el “crimen”, pensó en la oportunidad de pasar a la Historia. Eligió a una alumna 
irresponsable y de bajo rendimiento, absentista, con calificaciones parciales inferiores al 1, con un 2.75 en 
su examen de recuperación final. En fin, una “joya” que dedicaba las clases a pintarse las uñas o a 
completar su agenda personal. Así que de suspensa, suspensísima, la calificación pasó a ser de CINCO. 
Curioso, ¿verdad? Justito para aprobar.  

La “magnífica” resolución se basó en el dictamen de un supuesto experto y en un supuesto informe del 
Área de Inspección. Una sencilla pregunta para el Director Provincial, por si cayera en sus manos este 
boletín: ¿Cabe pensar que en su decisión influyera algo tan accesorio como que la madre de esta alumna 
trabajara en el Área de Inspección Educativa? 

No acaba aquí la actuación del Sr. Director Provincial. El Claustro de este Instituto segoviano rechazó 
unánimemente -una rareza en los tiempos que corren- su controvertida resolución. Se irritó mucho el 
Director Provincial, que respondió al Claustro con un “sabrosísimo” escrito, en el que destacan: 

 

● ”…entre las competencias del Claustro no se encuentra ninguna que avale dicho acuerdo… “(en 
referencia al acuerdo unánime de rechazo). 
● ”…este Director Provincial no contempla la posibilidad de que “sean remitidos los criterios utilizados 
por el experto y por el área de Inspección a la hora de realizar la evaluación de la alumna en 
cuestión”… 

 

Se equivoca vd., Sr. Director Provincial: 
 

● Usted confunde las competencias educativas del Claustro (que son todas) con la libertad de 
expresión del Claustro. ¿Libertad de Expresión? Claro, eso que practicamos quienes no tenemos otra 
manera de modificar la realidad. El Claustro tiene derecho a pronunciarse y así lo contempla la 
Constitución Española en su artículo 20. ¿Dónde está esa Autonomía de los Centros tan cacareada? 

● Desconoce usted que los criterios de evaluación no pueden ser modificados. (Orden de 28 de agosto 
de 1995). El informe del Servicio de Inspección valorará si los criterios de la Programación Didáctica 
(determinados por Ley) se aplicaron correctamente o no. Pero, además de usted, ¿conoce alguien ese 
informe en el que dice basarse? ¿Y al experto? 

 

No se vayan todavía… ¡aún hay más!  Llevado el asunto recientemente a la Junta de Personal 
Docente (JPD), la respuesta de este nuestro Director Provincial de Educación continúa en la misma línea:  
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● “No es competencia de la JPD”. “¿A qué se debe el especial interés de la JPD en este caso?, ¿por 
qué no defiende la JPD al profesor que revisó el examen?, ¿cuáles son las relaciones entre la JPD y el 
profesor interesado para que ese caso se traslade a este foro no competente para este tema?”  

 

Tropieza usted con la misma piedra (la del autoritarismo) con mayor descaro, si cabe. ¿Hay alguien 
competente para poder preguntar u opinar en este asunto? Además, la JPD se interesa por todo aquello 
que tenga relación con la Educación, especialmente por los “atropellos”. El profesor afectado es profesor 
(lo que sería suficiente) y, además, asociado a ASPES-CL. Por último, nadie, a excepción de vd., conoce 
al supuesto experto. ¿Cómo puede la JPD defenderlo? ¿O es que para defender a un ente inmaterial, sí 
tiene competencias la JPD? 

 
EL “CONCURSILLO”: “PARA ESTE VIAJE NO NECESITÁBAMOS ALFORJAS” 

 
 Tras varios meses de penosa incertidumbre para muchos de nuestros compañeros, por fin a 
últimos de agosto se resolvió este procedimiento de adjudicación provisional de plazas en comisión de 
servicios, conocido popularmente como “concursillo”. Cierto Sindicato que se proclama Independiente 
anda muy pagado de sí mismo por lo que considera un excelente logro personal, pero la realidad es bien 
distinta. Veamos. De los 357 participantes admitidos pertenecientes a los Cuerpos de Secundaria y 
asimilados (Conservatorio, E.O.I, etc.), con predominio casi absoluto del primero, apenas 81 profesores 
han conseguido el ansiado destino provisional, lo que representa un 22,68%, es decir, ni siquiera uno de 
cada cuatro lo ha logrado. El total de comisiones concedidas (a maestros y profesores de Secundaria) es 
de 258, de las cuales las citadas 81 son de Secundaria y las 177 restantes de Primaria. Sobre este total 
hallamos porcentajes del 31,39 % en Secundaria y del 68,60 % en Primaria. Salta a la vista, pues, que, 
con independencia de las causas, los grandes beneficiados han sido los maestros, en una proporción que 
duplica la de plazas concedidas en Secundaria. A lo mejor por eso hay tanta satisfacción en el sindicato 
aludido. Pero, objetivamente, el balance cuantitativo para la Secundaria es muy pobre. 
 

 Por si fuera poco, las bases de la convocatoria eran claramente discriminatorias, lesivas y hasta 
humillantes para los profesores de Secundaria. ¿Cómo interpretar, si no, que los maestros pudieran optar 
a 75 centros y, en cambio, los pertenecientes a otros cuerpos sólo a 50? Es verdad que existen muchos 
menos institutos que colegios, pero ello es razón de más para invertir o al menos igualar el número de 
opciones, no al contrario. ¿Y qué decir de la imposibilidad de renunciar al concurso (por circunstancias 
ulteriores sobrevenidas, verbigracia); del castigo con 5 años de exclusión por incumplimiento de las bases; 
del condicionamiento del segundo año a la ausencia de informe desfavorable del Director del centro, lo que 
puede propiciar la arbitrariedad; o del plazo de carencia de dos años tras el disfrute de otros dos, como 
máximo, en este tipo de comisiones? Sin embargo, lo más grave de todo es la renuncia impuesta al orden 
de prelación en la elección de horarios, de manera que el recién llegado en virtud del “concursillo”, con 
todos sus años de antigüedad y experiencia, sean los que fueren, incluso siendo catedrático, pasa a elegir 
después de los profesores en expectativa y sólo por delante de los de prácticas y los interinos. ¿Desde 
cuándo la participación en un concurso de traslados y, en general, en cualquier procedimiento, implica la 
renuncia a los legítimos derechos adquiridos? ¿Por qué se penaliza así a los pocos profesores que 
consiguen la comisión? Tal vez el sindicato aludido, valedor de este invento, pueda explicarnos estas 
incógnitas, porque ASPES-CL ha sido en todo momento ajena a su negociación. 
  

En definitiva, el “concursillo”, además de imponer condiciones inaceptables, ha supuesto un 
precario beneficio temporal para muy pocos profesores, unas migajas con que justificar la supuesta 
conciliación de la vida laboral y familiar practicada por la Junta y así quedar bien ante la opinión pública. El 
precio, naturalmente, ha sido proporcionarle un mecanismo más de manipulación de plazas a su antojo, 
con lo que ha creado una especie de “Cuerpo de interinos de lujo” –en acertada expresión de un 
compañero-. Todo con tal de evitar un concurso de traslados transparente, ágil y eficaz, que es justamente 
lo que ASPES-CL lleva años reclamando ante la sordera enfermiza de la Administración. Por cierto, si 
había 81 vacantes de Secundaria en algunos centros, ¿por qué no fueron adjudicadas en el concurso de 
traslados? ¿O se han creado expresamente para el “concursillo”? 

 

¡¡NUEVA PÁGINA WEB!!: www.aspescl.com 
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